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Eosu virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas; de
conformidad con lo establecido en los artículos t 18 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás, preceptos concordantes de la vigente Ley de la· Jusrisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la pubhcáción de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado»; para genera) conocimiento y
cumpli~iento, en sus propios térmi.nos, de la mencionada. sentencia~

Lo que digo a VV. 11. .
Madrid, 7 de octubre de 1991.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas. P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, «Boletín Oficial del
Estado» del 30), el Subs~crctario. JuOW Ignacio Mohó .García.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la !I1utualidad GeneT¡l1
de Funcionarios Civiles del Estado. \

ORDEN de 7 de octuhre de 1991 por la que se dispone la
p,uhlicación para general colwcimielllo.r cumplimiento del
/allo de la selltencia dictada por la Sala de lo Contencioso
Administrativo de Granada del Trihunal Superior de Jusfi
cia de Andalucía, en el recurso eontencioso-administrafivo
2.03711988, promovido por don Gerardo Malina Linares.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada
dclTribunal Superior de Justicia de AndalUcía ha dictado sentencia, con
fcch.a 4 de febrero de 1991, en el recurso contencioso-administrativo
nllmero 2037/1988, en el que son partes, de una, como demandante, don
Gcrardo Malina Linares, y de otra, como demandada. la Administración
Generaldel:Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas qe fecha 24 de octubre de 1988, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 30 de
abril de 1988, sobre cuantia de la pensión complementaria de jubilación
del Fondo Especial de MUFACE (AlSS).

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciam iento:

«Fallo: Que debe desestimar y desestima el recurso contencioso
ndministrativo intcrpuestoen su propio nombre por don Gerardo
Malina Linares contra la Resolución de 24 de octubre de 1988 del
Ministerio. para la!,i Adniinistracion~ Públicas ql!c en a~za~a ,:~nfirma
otra antenor de la MUFACE relativa a penslon de JubilaclOn, por
aparecer ajustada.a Derecho la citada Resolución. Sin que haya lugar a
exprc~a imposición de costas a ninguna de las partes.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artícl.:llos 118 de la Constitución;
17.2 dc la Lcy Orgánica 6/1985, de 1 de julio. del PoderJudicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del ,Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid; 7de octubre de 1991.-EI Miriistro para las Administraciones

Püblicas, P. D. (Orden dc 25 de mayo de 1987, «Boletín Oficial del
Estado» del 30), el Subsecretario; Juan Ignacio Malló Garda.

Ilri1OS. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
_de Funcionarios Civiles del Estado.

ORDeN de 7 de octubre df 1991 parla gue se dispone la
publicación para general conocimiento y cUl11plimientodel
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-
A,dministrativo de Sevil/adel Tribunal Superior de Justicia
de Andalucia, en el recurso contencioso.-administralivo
1.57511990, pramovido POI' doña Dolores Quintana Brea.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevills del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía ha dictado sentenCia, con
fecha 25 de junio de 1991. en el recurso contencioso-administrativo
número 157511990, en el que son partes. de una, como demandante,
doña Dolores Quintana Brea; y de otra, como demandada,. la Adrninis
tración General del Estado, representada y defendida por el Letradodel
Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Admin_istraciones Públicas de fecha 9 d~ febrero de 1990, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de fecha
3 de noviembre de 1989, sobre pensión de orfandad.

La parte dispositiva de la expresada senteñcia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallo: Con desestimación del recurso interpuestopor doña Dolores
Quintana B[ea contrala Resolución ya referenciada del Ministerio para
las Adm-tnistraciones Públicas, debemos confirmar y confirmamos la
misma. Sin costas.»

-En' su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en· los artículos 118 de la Constitución;
17.2 dc la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, '!
demás' preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publi"cacióri de dicho fallo
en el. «Boletín Oficial del Estado», 'para genera.1 conocimiento. y
cumplimiento en sus 'propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid. 1 de octubre de 1991.-EI Ministro para las Administraciones

Pllblica~, P. D. (Orden dc 25 de mayo de 1987, «Boletín Oficial del
Estado>~qel 30), el Subsecretario, J uao Ignacio Moltó ,Garda.

,limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de.laMutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

ORDEN de 7 de octubre de 1991 por la quese dispone la
publicación, para general cOllocimiento .v cumpliliúento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Cofifen
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Catalw1a. en el r('curso contencioso-admiiústrativo
1.493/1988. promovido por dOlla Roser Fábrega Galcerdn.

limos. Sres.: La Sala de lo Contcncioso-Administrativo'dc(Tribunal
Superior de Justicia de Cataluña ha dictado sentencia, con fecha 2 de
octubre de 1989, en el recurso contencioso..ádministrativo número
1.493/1988, en el que son partes, de una.. como demandante. doña Roser
Fábn:ga Galcerán, y de otra, como 'Elernandada. la Administración
General del Estado, represe'ntada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso. se promovió contra la resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 2 de septiembre de 1988,
que dcsestimnba el recurso de alzada interpuesto contra Resolución de
la Mutualidad Nacional de Previstán de la Administración Local, de
fecha 5 de febrero de 1988, sobre jubilación por invalidez. .

La~rte .dispositiya de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunclamlento: I

«Fa.flo: En atención a todo lo expuesto. la Sála de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña (Sección
~egul1~aJ ha decidido desestimar el presente recurso; sin expresa
1mposlclOfl en costas.»

En su virtud; este Ministerio para las Adrnfnistraciones Públicas de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución·
17.2, dc la Ley Orgánica 6/1985• .dc 1 dc julio. del Poder Judicial. y
demás preceptos concordantes de ·Ia vigente Ley de .Ia Jurisdiéción
Contencioso-Administrativa, ha dispu~sto la publicación de. dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estad<»>, para general conocimiento y
cumplimiento en sus propi05 términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid..? de octubre de 1991:-EI Ministro para las Administraciones

Püblicas, ,l'. D. (Orden de 25· de mayo de 1987, «BoJetín Oficial del
Estado» del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcí~.

Ilmos.Sres. Subsecretario y Director técnico de la' Mutualidad Nacional
de Previsión de la-Administración Local. '

ORDEN de 7 de oc/ubre de 1991 por la que se dispone la
publicación. para genera.·1 conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo. Conten
cioso·Administrativo de Granada del Tribunal Superior de
Justicia de Andaluda. en el rectlrso contencioso--adminis
tl:ativo número 2.05411988, promovido por don'juan Pérez
Riras y don Jesús Salas Fernández.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, ha dictado sentencia,
con fecha 25de febrero de 199f, en, el recurso contencioso-administra
tivo número 2.054/ J988, en el que son partes, de una, como demandan
tes don Juan Pérez Rivas y don Jesús Salas Fernández, y de otra, como
demandada,. la Administración General del Estado, representada y
dcfendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 24 de octubre de 1988, que
de~stirilaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 30 de


